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PEP-[BIC 08 V CATÁLOGO, AJUNTAMENT DF VALÈNCIA.

PLAN DE PARTICIPACóN PÚBUCA

1. ANTECEDENTES

1.1. Legislación en mater¡a de paisaje

En la Comunitat Valenciana, las referencias legales en materia de paisaje son la Ley 4/2004, de 30 de junio,
de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, y el Decreto 120/2006, de 11 de
agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana.

La Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje -LOTPP- introdujo medidas para poder llevar a

cabo la política de paisaje, entre las que destacan los instrumentos de paisaje, que permiten controlar la

repercusión sobre el mismo de cualquier actividad con incidencia en el territorio, estableciendo medidas
para la protección, gestión y ordenación de los paisajes.

Por otro lado, el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana concretó conceptos básicos, criterios,
directrices y metodologías relativas al paisaje, todo ello desde la perspectiva de la participación pública, lo
que permite la consideración de la opinión de la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones.

Los Estudios de lntegración Paisajística son los instrumentos de paisaje que analizan la incidencia de una

actuación en el paisaje y proponen medidas correctoras y compensatorias de los impactos paisajísticos para

hacer viable un proyecto.

1.2. Documentos que motivan el plan de participación

La redacción del Plan Especial de Protección del Entorno de los Bienes de lnterés Cultural, PEP-EBIC 08,

deriva de la aplicación del art. 34.2 de la Ley 4/!998 de 11 de junio de Patrimonio Cultural Valenciano,
(redactado conforme a lo previsto en la Ley 5/2OO7 de 9 de febrero) que obliga al Ayuntamiento de Valencia

a tramitar este instrumento urbanístico con el fin de incorporar en el mismo las previsiones contenidas en el

art.39 de la Ley 4/1998 (redactado conforme a lo previsto en la Ley 5/2007 de 9 de febrero), que establece
y regula el contenido del Plan Especial relativo a los Entornos de Protección de los Monumentos.

El PEP-EBIC 08 establece las normas de protección del ámbito territorial, formado por la superposición de los

distintos ámbitos que configuran los entornos de protección de los Bienes de lnterés Cultural, todos ellos

con la categoría de Monumento, incluidos en este Plan, que son:

Puerta de Serranos, se declara Monumento Histérico-Artíst¡co perteneciente al Tesoro

Artístico Nacional por Decreto de 3 de junio de 1931, Publicado: GM 04.06.31. Número
155.

lglesia y Convento de Santo Domingo, se declara Monumento Histórico-Artístico
perteneciente al Tesoro Artístico Nacional por Decreto de 3 de junio de 1931,

Publicado: GM 04.06.31. Número 155, con la denominación de Capilla de Santo

Domingo, en Valencia.

Ex-convento de San Pio V, se declaró como Monumento Histórico-Artístico (MHA) por

su condición de museo por Decreto 47417962 de 1 de marzo. Publicación: BOE

09.03.62. Número 59 con la denominación de Museo Provincial de Bellas Artes, hoy

denominado Museo de Bellas Artes Ex convento de San Pío V.
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Monasterio del Temple, se declara Monumento Histórico-Artístico de carácter
Nacional (MHAN) por Real Decreto 3402/1978 de 22 de diciembre. Publicación: BOE

L9.02.79. Número 43, con la denominación Monasterio del Temple en Valenc¡a.

Palacio de Justicia se declara Monumento Histórico-Artístico de carácter Nacional
(MHAN) por Real Decreto 555/1982 de 15 de enero. Publicación: BOE 18.03.82.
Número 66, con la denominación Palacio de Justicia.

Ex-Convento del Carmen e lglesia de Santa Cruz se declaran Monumento Histórico-
Artístico de carácter Nacional (MHAN) por Real Decreto 2430/1983 de 13 de julio.
Publicación: BOE 13.09.83. Número 219, con la denominación Ex-Convento del

Carmen e lglesia de Santa Cruz.

Adicionalmente, y en aplicación del artículo 48.4.a) del Decreto 120/2A06, de 11 de agosto, del Consell, por

el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana, "4. Consecuentemente deberán ir
acompañado de Estudio de lntegración Paisajística: a) El planeamiento urbanístico de desarrollo
contemplado en los apartados b, c, d y f del artículo 38 de la Ley 16/2O05, de 30 de diciembre, de la
Generalitat, Urbanística Valenciana," obliga a la redacción de un Estudio de lntegración Paisajística, ya que la
remisión que efectúa este precepto a lo dispuesto en el art. 38 de la LUV, incluye a los Planes Especiales a

los que se menciona en el apartado d) del citado precepto.

Resultando necesaria la elaboración de dicho estudio, el Plan de Participación Pública queda motivado, ya

que debe incluirse entre la documentación justificativa de aquel, de acuerdo con el artículo 57 del

Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana.

El Plan de Participación Pública permite dar a conocer entre la población las características del PLAN

ESPECIAL y establece, entre otros aspectos, los mecanismos encaminados a fomentar y permitir que la

ciudadanía exprese su punto de vista sobre las actuac¡ones propuestas en materia de paisaje.

2. ATCANCE DEL PLAN DE PARTICIPAOóN PÚBI¡CA

2.1. Ámbito del Estudio de lntegración Paisajística

En este caso, la actuación que se analiza es el PEP EBIC-08 y afecta a los elementos que conforman el

entorno de protección de los monumentos incluidos en su ámbito; su ámbito territorial está delimitado por
aplicación de los criterios establecidos en el art. 39.3 de la Ley 4/1998 de 11 de junio, de la Generalitat, del

Patrimonio cultural valenciano.

El ámbito objeto de estudio, pertenece a los distritos de la ciudad denominados adm¡nistrat¡vamente Ciutat
Vella y La Saidia. El área es parte de los barrios del Carmen, Seu Xerea y Universitat Sant Francesc,

cuadrantes noreste, noroeste y sureste de la ciudad histórica; el tramo del cauce viejo del Turia tangente a

estos barrios históricos y una pequeña parte del arco norte del rio, una de las zonas más antiguas de
expansión de la ciudad a la otra parte del rio, junto a los Jardines del Real.

Se trata de la zona que rodea a los Bienes de lnterés Cultural, PUERTA DE SERRANOS, IGLESIA Y CONVENTO

DE SANTO DOMINGO, MUSEO DE BELLAS ARTES EX-CONVENTO DE SAN PIO V, MONASTERIO DEL TEMPLE,

PALACIO DE JUSTICIA, EX-CONVENTO DEL CARMEN E IGLESIA DE SANTA CRUZ, compuesta por las

edificaciones, viarios y espacios libres siguientes:
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Al norte, en la margen izquierda del antiguo cauce del río Turia las edificaciones correspondientes al

Museo de Bellas Artes limitadas al norte por la calle Vuelta del Ruiseñor, y las edificaciones
recayentes a ésta calle desde la calle San Pio V hasta la prolongación de la calle Genaro Lahuerta; y
al este, parte del ámbito de los Jardines del Real-Viveros.

En la zona central, el tramo del cauce Viejo del río Turia situado entre el puente de San José y el

puente de la Exposición (conocido como de la Peineta) y los viarios y espacios tangentes al pretil del
río. Al norte del puente de Serranos -margen izquierda del cauce- la plaza Santa Mónica y la calle

Cronista Rivelles y la calle de San Pio V; en la margen derecha del cauce el eje formado por la plaza

del Portal Nou, la calles Blanquerias, Conde Trenor y Pintor López, Poeta Llorente, plaza Temple y
los jardines de las Alameditas de Serranos y el paseo de la Ciudadela.

Al sur, de oeste a este, el ámbito incluye edificaciones y espacios pertenecientes al borde noreste
de Ciutat Vella en su encuentro con el rio. En esta zona se concentran las edificaciones
monumentales objeto de este plan: el Ex-Convento del Carmen e lglesia de Santa Cruz, la Puerta de

Serranos, el Monasterio del Temple y la lglesia y Convento de Santo Domingo, y el Palacio de
lusticia.

La zona alrededor del Ex-Convento del Carmen e lglesia de Santa Cruz que comprende parte de los

Jardines de las Alameditas de Serranos con la edificación situada junto al puente de san Jose, la

calle Salvador Giner, la manzana en la que se sitúa el BlC, la calle Museo, la plaza del Carmen y la
calle Padre Huérfanos (parcialmente) y las edificaciones que recaen a estos viarios.

La zona alrededor de la Puerta de Serranos formada por la plaza de los Fueros, las calles

Blanquerias, Conde Trenor, y la plaza de los Fueros con las edificaciones que recaen a estos,

además las calles Serranos y Náquera. El antiguo cauce del Turia del puente de san Jose al de la
Trinidad y en la margen izquierda del cauce la plaza de santa Mónica, la calle Cron¡sta Rivelles y la
de Trinidad.

El Monasterio del Temple y parte de las edificaciones que se encuentran en la manzana en la que se

ubica el BIC: en la margen derecha del antiguo cauce las calles Pintor López, plaza poeta Llorente,
calle los Maestres, Trinitarios y Gobernador Viejo, y plaza de Tetuan; edificaciones recayentes a

estos viarios; antiguo cauce del Turia de puente de la Trinitat al del Real; en la margen izquierda

calle san Pio V.

La lglesia y Convento de Santo Domingo, las edificaciones que forman parte de la misma manzana;
la plaza de Tetuán el Paseo de la Ciudadela, y la calle Ximénez de Sandoval y las edificaciones que

recen a estos espacios libres y viarios, los Jardines de la Glorieta y el tramo del antiguo cauce del

Turia del puente del real al de la Exposición (puente no incluido). Palacio de los Condes de Cervellón
y casi la totalidad de la manzana en la que se sitúa; y parte de la calle Poeta Liern y edificaciones
recayentes a estos viarios.

El Palacio de Justicia delimitado por las calles Palacio de Justicia, Cerdán de Tallada y Colón y

rodeado por los espacios de los jardincillos del pintor Pinazo, jardines de la Glorieta y del Parterre y
plaza Porta de la Mar y edificaciones recayentes a estos viarios

El alcance de este Estudio de lntegración Paisajística se limita al área intervisible que abarca la distancia

asumida como "umbral visual de nitidez máximo" (3.500 m.) alrededor del Monumento. Esta extensión
queda limitada y condicionada fuertemente por la situación actual del sector que, aunque enclavado en
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zona llana, posee una visibilidad restringida, debido a que su campo visual queda circunscrito por las

edificaciones envolventes consolidadas. Por otra parte, al situarse en zonas llanas, a escala mayor, la

visibilidad es menos amplia que en áreas elevadas. Después de los estudios v trabaio de campo realizado se

concluve considerando como ámbito del Estudio el coincidente con el ámbito del PEP EBIC 08.

MúÈLEO'BMOd
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NOTA: Los terrenos visibles se representan con un sombreado más oscuro, resultando las zonas no visibles

aquellas que tienen un sombreado más claro.

Los mapas de visibilidad han sido interpretados de nuevo sobre el terreno mediante recorridos fotográficos
al objeto de redefinir la cuenca visual definida a priori.

En zonas de continuo urbano como la que es cuestión de análisis la fragilidad visual es baja y se reducen las

cuencas visuales puesto que nos encontramos en un continuo urbano consolidado donde la apertura a

grandes espacios abiertos es l¡mitada y en gran medida sobrevalorada por la aparición de alineaciones
arbóreas y otros elementos que configuran el paisaje urbano.

La cuenca visual se define en función de un determinado punto, preferentemente con gran capacidad visual,
y comprende todos aquellos puntos desde los que se puede contemplar un objeto considerado. La cuenca

v¡sual de un punto se define como la zona que es visible desde el mismo.

El cálculo de visibilidad potencial se ha realizado a partir de puntos focales localizados por toda la zona de

actuación y sobre los viales de acceso a la misma.
En los resultados obtenidos tras el análisis se aprecia como la cuenca visual del ámbito sometido a estudio
presenta una visibilidad muy condicionada por la configuración de la ciudad, por lo que la visibilidad del

sector se considera media-baia. se ve desde las zonas próximas a él o se percibe desde puntos altos de la
ciudad como campanar¡os y azoteas.

5
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La posición de la actuación, define sobre ella una capacidad de observación limitada, factor que se ve

contrastado con el análisís de visibilidad realizado desde los principales viales presentes en el umbral de
nitidez visual. El sector se presenta en una zona visible únicamente desde el propio tránsito por su interior y
desdelasposicionesmáscercanas.Porlotanto,
potencial oue se valora como baia.

Hay que tener en cuenta que en el análisis de la cuenca visual falta la introducción de la vegetación en estas
zonas aunque sí ha modelizado la influencia de la edificación, por lo que se cons¡dera que dicho análisis se

encuentra sobreestimado, y se ha realizado un exhaustivo estudio de campo reflejado a través de los
recorridos fotográficos para ajustar las realidades del territorio con las visuales potenciales calculadas
mediante análisis GlS.

Las visuales obtenidas son cerradas debido a la presencia de elementos l¡mitantes de la visual. Siempre
dejando claro que no puede ser visualizarlo de forma continua o en todo su conjunto por la presencia de
edificación.

El análisis visual determina las principales vistas hacia el paisaje y las zonas de afección visual hacia los

Recursos Paisajísticos, identifica los posibles recorridos escénicos y los impactos visuales.

En el ámbito de estudio se han identificado diez puntos de observación

Antiguo cauce del Turia.

Calles Blanquerías, Conde de Trénor, Pintor López y Paseo Ciudadel

Calles San Pío V, la Trinidad y Cronista Rivelles.

Puentes de San José, Serranss, Trinidad, Real y Exposición.

Plaza Tetuán.

iardines del Parterre.
Jardines de la Glorieta.
Puerta del Mar.
Puerta de Serranos

Cubiertas de los edificios.

¡'iL ,ì,'l'' \itiiliif,ttì i:, i
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El ámbito del PEP EBlc 08, resulta visible en mayor o menor grado desde los puntos de observación
considerados como principales. Los recursos resultan visibles desde alguno de los diez puntos de
observación, aunque puedan aparecer ocultos desde otros puntos. Desde la actuación apenas se ve la

ciudad y sólo se perciben los recursos paisajísticos del ámbito del ElP, así como los viales colindantes al

mismo.

Cuadro resumen de la caracterización de los puntos de observación:

6



,',,- t
(¡,ii:i i ;i i' iii'i:.;i
¡\i"{ù?;i\/i ii.l

'! 1 mnR. tuln

DE LA crJ[,tlslå]J rr-FRITÛtllAL
gç 118'u'¡'ti:lriil)

PIP It3ìC i]3 Y {'¡:rl}\Ltfiû. AjtlN'I/Sl'vlirFlI ili: VAi.[¡]Ci^.

PLAN DE p¡Rlctp¡clótrl púglIcn

sEcuôttâßtoEþv:daSonfinadaEaiocusEgTÂs oE Los
ËtsrcË8

PRIT{CIPALElevedaArnplisEiêir¿dåPüERTÂD€ SER&A¡'¡O3

FßIIICIPÂLVanabieMediaEievedaPUEñÎADELAr[*R

$ECUÍ'¡OAFIOËtev¡da[{ed¡êl"{èdiåGLÕf,IETA

3ÊCrrfirDARttElev¡dsCanfinaCaÀ{edi¡PAftTENRE

PRII{CIPAL[ted:aì{edi¡E?euadÐPI'UUATÊTUåN

PRII{CIPELv-åBab ie,AmptraEievado

FnEÍTES tlE *ril JO*È,

3EßRf,üOS,

INIr¡X'AII,REÀL Y

EXPO Tctor

FRI'{CIPALElev¡d:Ampl.iaElpvado

t 'gâûr PrÐ v, LA '

TRIIS'AD Y CEO¡iIITTA

R¡T'ELLES

PFIITCIP*LÊtPvsdaArnphaEiev¡do

c,SLAilQUESTÀ3, CO|{D€

TRETTSR, PITOT(¡R LOFEjz, ,

FASEO GI{¡D*I'ELA.

FRII{CIPALÊlev:d¡ConfinadaElÈvôdÈtåS¡NGUO CAUGË TUEIA

Cl¡sific,*ciónOur¡ción

d€ lå vistã

Oist¡nci¿ de

observ¿ciôn

I'lúmero dê

observadore¡

Punto dÈ obse¡v¡cién

2.2. Ámbito del Plan de Participación Pública

El Plan de Participación Pública permite definir la estrategia de participación pública del Plan Especial de

Protección del Entorno de los Bienes de lnterés Cultural de PUERTA DE SERRANOS, lGtESlA Y CONVENTO DE

SANTO DOMINGO, MUSEO DE BELLAS ARTES EX-CONVENTO DE SAN PíO V, MONASTERIO DEL TEMPLE,

PALACIO DE JUSTICIA, EX-CONVENTO DEL CARMEN E IGLESIA DE SANTA CRUZ. Desde el punto de vista de
paisaje, para cada una de sus fases de elaboración, se propone que el ámbito del Plan de Participación

Pública coincida en su totalidad con el ámbito del Estudio de lntegración Paisajística.

2.3. Determinac¡ón del público interesado

5e considera público interesado aquel que resulte afectado por el PEP-EBIC 08 o que tenga un interés en el

lugar, según lo expresado en el artículo 14.2 del Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana.

Considerando la importancia de este Plan que regula los actos de edificación y usos y actividades del

entorno de los BB.ll.CC. de la ciudad de Valencia, se entiende de forma general que el público al que va

dirigido este trámite de participación pública está const¡tu¡do por el conjunto de todos los valencianos.

No obstante, se propone la distinción de dos grupos, los de interésy los del lugar, que podrán englobar a las

administraciones, organismos, asociaciones, personas físicas, etc.

Ha de tenerse en cuenta que las referencias al público interesado que se recogen a cont¡nuación no son en

ningún caso cerradas, pudiendo ampliarse durante todo el proceso de participación si un grupo interesado
7
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así lo solicitara. Adicionalmente, es necesario conocer el papel que desempeñan estos grupos por su

capacidad para aportar información no detectada por el equipo redactor y con la aportación de sugerencias

sobre el pa¡saje.

2.3.1. Grupos de interés

Organismos y agencias públicas que se consideran vinculados de algún modo con la actuación. Por las

características y alcance del proyecto, se propone el siguiente listado:

Dirección General de Patrimonio Cultural de la Conselleria de Educación, Cultura y Deportes.

Arzobispado de Valencia.

Museo Centro del Carmen. Centro expositivo del Consorcio de Museos de la Generalitat Valenciana.

Capitanía General de Valencia. Ministerio de Defensa.

Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma. Ministerio de Hacienda y Administraciones
Publicas.

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. Conselleria de Gobernación y Justicia.

Museo de Bellas Artes de Valencia. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Conselleria de
Educación, Cultura y Deporte.
La Universidad Politécnica de Valencia.

Universidad de Valencia.
El Colegio Territorial de Arqu¡tectos de Valencia.

El Colegio de lngenieros de Caminos, Canales y Puertos.

El Colegio de licenciados y doctores.
Consell Valencià de Cultura

2.3.2. Grupos del lugar

Se incluye en este apartado toda aquella persona que habite o atraviese frecuentemente el ámbito de

estudio, lo que previsiblemente hace que tengan un mayor conocimiento del lugar y puedan aportar
información interesante sobre el mismo.

Además se incluyen las siguientes asociaciones:

Federación de Asociaciones de Vecinos y Ciudadanos de la Comunidad Valenciana

Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana

Federación Valenciana de Asociaciones Locales de Comercio

Consorcio para la Revitalización del Centro Histórico de valencia

Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de Valencia

Asociación para la Recuperación del Centro Histórico-Archival
Círculo por la Defensa y difusión del Patrimonio Cultural

Junta Central Fallera

Real Sociedad Económica de Amigos del País

Su participación se orienta hacia la obtención de puntos de vista relacionados con la integración en el

paisaje de la propuesta del Plan, especialmente a través de los medios de consulta habilitados durante las

fases correspondientes.
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El presente plan de part¡cipación tiene como finalidad:

Hacer accesible al público interesado la información relevante sobre el Estudio de lntegración
Paisajística del Plan Especial propuesto.

lnformar del derecho a partic¡par y de la forma en que puede ejercerse este derecho.
Reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios en las fases iniciales del
procedimiento, cuando están abiertas todas las opciones.
Justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado el trámite de participación.
ldentificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las poblaciones interesadas.

Garantizar la participación ciudadana en la valoración de las unidades de paisaje y de los recursos
paisajísticos para definición de los objetivos de calidad paisajística.

El objeto del Plan de Participación Pública del Estudio de lntegración Paisajística del Plan Especial de
Protección PEP-EBIC 08, es ofrecer un cauce de expresión de la voluntad ciudadana que, al margen del

tradicional cauce de la información pública de carácter urbaníst¡co, gire en torno a los aspectos paisajísticos

de la actuación que se pretende desarrollar.

A efectos de incentivar esta participación ciudadana y de que en el documento final se incorporen las

diferentes perspectivas y reivindicaciones paisajísticas, el proceso de participación pública se sustenta en la

elaboración de un Plan Especial, en el que se establecen las condiciones de protección y conservación del
ámbito según criterios de la normat¡va patrimonial. El Plan Especial va a ser objeto de la mayor divulgación
posible a través de los medios previstos en el Plan de Participación.

4. METODOLOGíA Y ACTIVIDADES A REATIZAR

4.1. Marco legislativo

4.1.1. Suministro e intercambio de información

El proceso de difusión comienza con el acuerdo municipal que debe decidir su inicio.

A partir de este momento, una copia del Plan y de la documentación complementaria que deba

acompañarlo quedará a disposición del público interesado en las oficinas municipales.

Asimismo, se publicará una Nota de prensa con el contenido básico de la propuesta e indicación del plazo
para presentación de opiniones y sugerencias, en función de la fecha de aprobación municipal de la
propuesta.

El plazo para presentación de opiniones y sugerencias, será de 15 días, de manera que sumados a los 30 días

ya cumplidos con motivo de la tramitación urbanística del expediente se cumplan un total de 45 días tal y
como se refiere el artículo L0 de la Ley 9/2006.

Se difundirá el contenido del Plan Especial PEP-EBIC 08, y del Estudio de lntegración Paisajística PEP-EBIC 08
mediante:

Anuncio en diario oficial y prensa.

Exposición de la propuesta en la página web del Ayuntamiento de Valencia (www.valencia.es)

9
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La organización de acto de presentación del Plan Especial PEP-EBIC 08

Se recogerán las sugerencias y aportaciones a través de los cauces administrativos reglamentarios,
registro electrónico y buzón de sugerencias de Ayuntamiento.
Se ofrecerá la posibilidad de participar cumplimentando una encuesta, que estará a disposición de

cualquier interesado en la web municipal, (www.valencia.es).

4.L.2. Participación pública

Los mecanismos establecidos para recoger la opinión del público interesado en las actividades de
participación tal y como se ha descrito en apartado anterior son:

Exposición de la propuesta en la página web del Ayuntamiento de Valencia (www.valencia.es).

Consiste en incorporar la documentación que forma parte del EIP-PEP EBIC 08 y el PEP-EBIC 08
(memorias, planos y normas)
Se realizará un acto de presentación del PEP-EBIC 08 en local municipal del que se anunciará

convenientemente tanto el lugar como la fecha determinada.

4.2. Métodos y act¡v¡dades seleccionadas

Se realizará encuesta que permita la posterior valoración de la integración paisajística y visual a través de la

incorporación de preguntas y fotografías.

Las actividades a llevar a cabo durante todo el proceso de participación se relacionan en el Anexo lll, un

apartado que incorporara las modificaciones que de forma razonada pudíeran llegar a realizarse sobre el

procedimiento inicialmente establecido, manteniendo informado al público interesado a través de la web
del Ayuntamiento de Valencia.

5. EVATUACIÓru PTNIÓOICA DEL PROCESO DE PARTICIPACIóN

Se realizará tras la fase de información o consulta pública, la evaluación del proceso de participación a través
de la página web municipal sin perjuicio de los mecanismos de difusión municipal.

Se habilita el Anexo lll como apartado que contendrá los aspectos relacionados con el Plan de Participación
Pública, incluso los que en esta etapa no pueden preverse con suficiente concreción.

Dicho apartado recogerá, además, el análisis de las alegaciones, observaciones, propuestas, reclamaciones y

quejas presentadas durante todo el proceso de participación. Se justificarán las decisiones que se adopten y

la forma en la que se haya desarrollado el trámite de participación -métodos, análisis, muestreo, etc. -, por

lo que las determinaciones finales de carácter paisajístico se respetarán y reflejarán adecuadamente en el

Plan Especial que se apruebe provisional y definitivamente.

6. FASES DE ETABORACIóN Y API¡CACIóN

El Anexo l, recopila la distribución de actividades derivadas del Estudio de lntegración Paisajística y del
procedimiento de participación pública asociado al PEP-EBIC 08. Debe entenderse el mismo como
aproximado y orientativo. Cualquier modificación o alteración del mismo se pondrá en conocimiento de la

población, a través de medios telemáticos.

10
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Fase : Consulta pública

6.3.1. Comunicación y difusión del procedimiento
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Publicaciones:
- Anuncio en diario oficial, prensa, tablón de anuncios del Ayuntamiento de

Valencia.

M edi os de com u nicación :

- Página web habilitada al efecto.

6.3.2. lnformación pública

Publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. La duración de esta actividad será, de 15 días,

período durante el cual se encontrará depositada una copia de toda la documentación técnica presentada

en un local municipal, para que pueda ser consultada por el público interesado. Asimismo, toda la

documentación estará disponible para su consulta en la página web.

6.3.5. Encuesta de preferencias

lnformación sobre la encuesta de preferencias a llevar a cabo. Dónde encontrarla y durante qué período
podrá realizarse.

En la página web habilitada al efecto se incorporará la encuesta de percepción del paisaje. Será posible

realizar dicha encuesta durante todo el tiempo que dure la fase de información pública.

6.3.6. Tratamiento de datos y obtención de resultados

Una vez cumplido el plazo de información pública se recopilarán los datos obtenidos y se elaborará el listado
de resultados, incorporándolos al Anexo lll.

6.3.7. Difusión de resultados

Los resultados se harán públicos a través de la página web habilitada al efecto.

Fase : Adecuac¡ón de la documentación

Con toda la documentación recogida durante la fase anterior se adecuarán los contenidos de los

documentos técnicos que integran el Plan y demás estudios complementarios -entre ellos, el Estudio de

lntegración Paisajística y el Plan de Participación Pública-.

\-? i
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7. RESUMEN DE RESUTTADOS

Las actuaciones de resumen de resultados serán las siguientes:

Publicación de los resultados del proceso de participación en la web habilitada al efecto.
Edición en formato papel y digital de los resultados, que se incorporará al Expediente Municipal y

que podrá ser consultada por el público interesado en cualquier momento.

7.1. lnformación pública y consultas formuladas

La información pública será permanente durante un período amplio de tiempo, será de 15 días, de manera
que sumados a los 30 días ya cumplidos con motivo de la tramitación urbanística del expediente se cumplan
un total de 45 días tal y como se refiere el artículo 10 de la Ley 9/2006, cumpliéndose así con lo dispuesto en

el artículo 77.2.b) del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento

de Paisaje de la Comunitat Valenciana. Durante toda la fase de información será posible evacuar consultas y
participar en la encuesta.

7.2. Autoridades locales designadas como interlocutores así como representantes de las partes
interesadas

Se considera interlocutor del Ayuntamiento la concejalía de Urbanismo y el servicio de Gestion de Centro

Historico.

7.3. Puntos de contacto y proced¡m¡entos para obtener la documentación base y la información
requer¡da para las consultas públicas

5e establece como punto de obtención de la documentación, la página web http://www.valenc¡a.es En dicha

web se habilitará un apartado específico del Plan de Participación Pública.
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8. ANEXOS

Anexo l. Calendario de actividades

Se adjunta calendario orientativo sobre actividades. Las modificaciones se comunicarán al público
interesado mediante cualquier medio de los recogidos anteriormente.

DÉ LA

1 1 UnR. 2Û16

Redacción

Documentación
la

Adecuación det.7 7 díaslncorporación de las conclusiones de

fases anteriores a la documentación.

"-'dÈsr

7 díasPublicidad a través página web del

Ayuntamiento de Valencia

(www.valencia.es).

RedacciónDifusión de
resultados

t.6

7 díasRecopilación de datos y listado

resultados.

RedacciónTratamiento de
datos

t.5

1díaActo de presentación del Plan Especial

PEP-EBIC 08 en local municipal del que se

anunciará convenlentemente tanto el

lugar como la fecha determinada.

lnformaciónActo
Presentación

1.4

15 díasEncuesta de percepción del paisaje en la
página web del Ayuntamiento de

Valencia (www.valencia.es).

ConsultaEncuesta de
preferencias

t.3

15 díasExposición de la propuesta en la página

web del Ayuntam¡ento de Valencia

(www.valencia.es). Consiste en

incorporar la documentación que forma
parte del EIP-PEP EBIC 08 y el PEP-EBIC

08 (memorias, planos y normas,l

lnformaciónlnformación
Pública

t.2

Comunicación y
difusión del
proceso

7 dÍasAnuncios en diarios oficiales y prensalnformaciónt.1

Varioslnformación,
consulta y difusión
a partir fecha de
acuerdo municipal
que debe decidir su

inicio.

CONSULÏA

PUBLICA

t.

7d7d15d7dDURACIONACTIVIDADESFUNCIONNOMBREFASE
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Anexo ll. Mapa de visibilidad

Se adjunta planos que representan la visibilidad desde los puntos de observación, las partes del territorio
desde las que la actuación resulta visible o no, y en qué grado, es decir, el alcance visual de la actuación. El

plano se ha obtenido con medios informáticos, introduciendo factores de ocultación de acuerdo con las

visitas realizadas al lugar; ayuda a definir el alcance del Plan y del Plan de Participación Pública en particular.

Corresponden a la serie de planos 2.2._ Visibilidad desde los puntos de observación conten¡dos en el EIP-PEP

EBIC 08
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Anexo |ll. Documento de Seguimiento del Plan de Part¡c¡pac¡ón Pública

El Documento de Seguimiento del Plan de Participación Pública se ha estructurado como documento aparte,
comprendiendo:

Aspectos que, por las propias características del proceso de participación, no resulta posible
determinar en las primeras etapas del mismo.
Actividades de participación que se vayan a llevar a cabq datos concretos como el lugar, fecha,
hora, contenidos y objetivos.
Publicación de los resultados del proceso de participación en la web habilitada al efecto.

Anexo lV. Modelo de encuesta de preferencias

Se aporta modelo de encuesta de preferencias para la fase correspondiente para obtener información del
público interesado.
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Anexo lV. Modelo de encuesta de preferencias

(*) LOS DATOS FACTL|TADOS SERÁN TRATADOS CONFIDENCTALMENTE Y PROTEGTDOS CONFORME A LA LEY

oRGÁN|CA 15/1999, DE 13 DE DtCtEMBRE, DE PROTECCTóN DE DATOS DE CARÁCrER PERSONAL.
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{Marque con una X}

Visitante2a ResidenciaTrabajole Residencia

9rofsslén /Estudios

Más de 60Entre 40 y 60Entre 20 y 40Menos de 20Edad (marque con una Xf

Correo electrénlco Teléfono

c.nPoblaclón

Dlrecclün

D,N.lNombre yApellidos
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PIAN ESPECIAL DEL ENTORNO DE PROTECCIóIV O¡ LOS BIENES Og ¡ruTCRÉS CULTURAL: PUERTA

DE SERRANOS, IGLESIA Y CONVENTO DE SANTO DOMINGO, MUSEO DE BELLAS ARTES EX-

CONVENTO DE SAN PíO V, MONASTERIO DEL TEMPIE, PALACIO DE JUSTICIA, EX.CONVENTO DEL

CARMEN E IGTESIA DE SANTA CRUZ.

EL PEP-EBIC 08 CONTIENE MEDIDAS PARA PRESERVAR tA IDENTIDAD CUTTURAL Y URBANíSÏCA
DE LOS MONUMENTOS DE tA CIUDAD SITUADOS EN ESTE ÁNEA. NOTUÁS CONT¡ENE MEDIDAS
pARA tA MEtoRA DEL EspActo púBltco, ¡¡- rRÁçlco RoDADo, LA EDtFtcAc¡ón, tos usos DEt
suEto y tA coNsERvnctóru DEL pATRtMoNto.

1 1 UnR. 2016

DE LA col¡ lstÓ¡'¡'r'ERl?lïoRlAL
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PIP-tBlC 08 Y t:Al¡1LOG0. A]UNTAivlEl.il' t.l!a VALËNCl/,,,

i r.,r .t,

PIAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

REPORTAJE FOTOGRAFICO DEL AMBITO DEL PEP-EBIC 08 DESDE tOS PUNTOS DE OBSERVACION

DEFINIDOS EN EL EIP-PEP-EBIC 08

Fotografía 1: Vista desde calle BLANQUERíAS hacia BIC Puerta de Serranos.

Fotografía 2: Vista desde calle Conde Trenor hacia Puente de san Jose.

:-

t;

{. i.|'ii l,.:: r l-ri.i 'ii:,Ì j ,',i1.
(r',{: 1;-t: : ; ;:...,i: ,it;:ì,: . .::r. l

Al,l¿(ì;i.Ìlj|0ä ,jLi¡;l jI; iv.l I:¡i ljJÍìIu¡i

1 I NnR. 2016

DE LA cs¡¡rsf¿5¡l rËRllrrs¡lAL
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PEP f:BlC 08 Y C/\'ir\LûCìO. AlUl\TAlviINT ¡]t, V,AL¡¡lClA.

PLAN DE PARTICIPACION PUBLICA

Fotografía 3: Vista de calle Conde lrenor a calle Pintor López

Fotografía 4: Vista desde calle san Pio V hacia frente al rio de calles Pintor López y Conde Trenor

1 1 þ{f\R.

DE, LA

?t¡16

,,'r1,1
iì!!tJ
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P[P'IBlC 08 Y CATALOGO. AJUNTAMTNT DE VALINClh.
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PTAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

Fotografía 5: Vista desde calle san Pio V hacia Convento de san Pio V, Museo de Bellas Artes.

Fotografía 6: Vista desde la calle de la Trinidad hacia Convento de san Pio V, Museo de Bellas Artes e inicio
de la calle

¡'ì,

i il,ii i'1,
(iJÌlii li' 4 I Iilri,,j:; {;i
APRü8,\üru1;i D

it riti irtii
E ir l¡l ËN

I 1 t'l¿n. zoffi

DE LA cclt'*st*t¡ leleRlrnnlat
DË ¡.1$ÈÈf,Àì;lit¿f)
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PEP-EB¡C OB Y CATALOGO, AJUNTAMINT DE VALENCì4.

PIAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

Fotografía 7: Vista desde ¡nterior del antiguo cauce del Turia hacia el puente y la Puerta de Serranos.

Fotografía 8: Vista desde interior del antiguo cauce del Turia hacia Convento de san Pio V, Museo de Bellas
Artes.

ir ,):' iìr'
ÀÈ |j{u

,,ii

Þiì ¡¡ì9"Á"1,1 i$ t'JiflDE LA cÕÊEls !å1.¡ TF]RR ITOT{IAL

1 1 r{Ê,R. 2ü16
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PEP.[BIC OS Y CA-IALOGO, A]UNTÂMENT DE VALENCI¡,

PTAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

Fotografía 9: Vista desde interior del antiguo cauce del Turia hacia Monasterio del Temple.

Fotografía 10: Vista desde el puente del Real hacia Monasterio del Temple.

t,ì,'
i!\

! I lqnn. 2û!6

DE LA C$,ñdtSlÓi'¡ rr:rqRlroRtnu
Ð Ë u ¡iì È,t-¡"1 ;iì l.üil
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pEp,EBtc 08 y cATÁroeo. nLut¡rnurrur oe vnlÈrucln.

PLAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

Fotografía 11: Vista desde el puente de la Trinidad hacia la Puerta de Serranos

Fotografía 12: Vista desde el puente de la Trinidad hacia Monasterio del Temple.

,11,i l,
ìl!

I I lu|AR. 2016

coM ls I ¿tt'l rË.RIAITORIALDE LA
D E iJ tìi:1,ô.N is l'ilfJ
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PIiP EtsIC 08 Y C/åTÁLOGÜ. AJLINTAMI:flT DE VAL!:NCIi.,
.,,t:

, , r. I , .: ,: ,.''. '.: :,ì;ì :,:'

PIAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

Fotografía 13: Vista desde el puente de la Trinidad hacia Convento de san Pio V

Fotografía 14: Vista desde el puente de Serranos hacia la Puerta de Serranos

:| : | | tt:

t

r 
ìi: 

i',i i. i.:,1j, 1,,i'i''" t'" '.,¡ii,¡li,lr¡ìLi.i)f i

I I ptnn. ¡oln

DE L,A cf;flt ts: !.5ru'rrnn ltop¡lAL
ll!j ì.jiì rir:lii'.i ili: i,,i¿J
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PEP-EBIC 08 Y CATÁLOGO. AJI.JNTAMENT DE VALÈNCIA.

PLAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

Fotografía 15: Vista desde el puente de Serranos

Fotografía 16: Vista desde el puente de san Jose

::"\'.

i.,l'\ i!

1 1 unR. zots

col¡ttstÓ¡'t TERRITORIAL
DE LA

ÐF- !.liîiì'tþlìf:ì tii0
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PE'}-EBIC 08 Y C/åTÁLO6O. AJUNTAMT.¡]T DI VAI-TNCi¡.
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PIAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

Fotografía 17: Vista desde plaza de Tetuan

.oq&1,t3t;>.

I I mnn, 2ü16

ÐE LA CÛ¡¡lsl*ru rennlrontnt
ÞE U:ìril;\¡i;lril{rJ

Fotografía 18: Vista hacia los
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PEP-EBIC 08 Y CATÁLOGO, A]UNTAMÊNT D[ VALÈNCIA.

íi;¡rl./i:í.titjl-)i:i í¡iiÌivli.tj i:l{ìl.i!!r,i.rn :;Ä!.li,cfÊ,tjJ-Yí.;:i¡iiira:ilLti:ôilí\f,5Yl:!Êå.ai(jsf};ìtlìi(rilli-ri¡
PTAN DE PARTICIPACÉN PÚBLICA

Fotografía 19: Vista hacia losJardines del Parterre

Fotografía 20 Vistas hacia los Jardines de la Glorieta

il,
ll(ûìl!l;.i:11

APììTiJ

Lri

E,IE R;tt'.hli:ii"l 0DE LA C0T'J!l stÓN Tf:RRITORIAL

I 1 l'lnR. 2ü16
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PEP-EBIC 08 Y CATALOGO, AIUNTAMENT DE VALENCIÄ

PLAN DE PARTICIPACIóN PÚBUCA

Fotografía 21 Vistas desde interior de los Jardines de la Glorieta.

Fotografía 22 Vistas desde la Puerta del Mar hacia el Palacio de Justicia.

{i; t..
{ûr,t¡lt:;;i
Áp¡t(,

rll'if I
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PEP-EBIC 08 Y CATÁIOGO. AJUNTAMËNT DE VALÈNCIA.

PLAN DE PARTICIPACIóN PIIBIICA

Fotografía 23: Vista desde la Puerta de Serranos hacia la calle Serranos con la Torre de san Bartolomé de
fondo de perspectiva.

DE ll ti l"',P"þ: tèq i"lt]DE LA co Null$li) Tü,F"RITORtAL

üË ÉN
,rli
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PEP.[BIC 08 Y CATÀLOGO, A-JUNTAMINT DE VALENCITì

PtAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

Fotografía 24: Vista del puente de Serranos con la iglesia de santa Mónica de fondo de perspectiva.

Fotografía 25: Vista del puente de Madera con el Museo de Bellas Artes y convento de san Pio V de fondo de
perspectiva.

.( l!;lli
AP

I I uan. zglo

DE LA c$Mlstór,¿ Trntilto¡ttAL
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PEP-EBIC O8 Y CATÁLOGO. AJUNTAMENT DE VALÈNCIA.

PLAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

Fotografía 26: Vistas desde la cub¡erta de edificios de la margen izquierda del antiguo cauce del r¡o Turia

rJ

A.PRü,
l;Jt.rr- i:l jLtriÌ¡l
ÉN $s$¡d¡Nii /r.

I I unn. zoto

DË LA comtstóru re nRmoal¡l
Dg Uq*Ai\¡l$,1,¡,¡{)

,, iì

Fotografía 27: Vistas desde la cubierta de edificios de la margen izquierda del antiguo cauce del rio Turia
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P[:P È}iC O8 Y CAÍALOGO" AJUNTAIV]EN] DE VALTNCi;.

: :.,: :). I i,..1 , ì;...ì1... :\', i ili ,. ,.1 .,,:tt :,, ' r:', i: at . ,.)

PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

Fotografía 28: Vistas desde la cub¡erta de edificios de la margen izquierda del antiguo cauce del rio Turia.

ri:1,r.-,.-
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PEP-EBIC 08 Y CATÁLOGO, AJUNTAMENT DE VAtÈNCIA,

CiJ¡lVi:¡\ìlii1¡Ëi.{AR!'/ìËf.iil{;Li i¡Aül SÀi\lI¿\(-lìLrlYa¡iìAliì{,;Ol:lÊßlEl',:i:5Y[!lACi()::P¡ìí)T[(i'Dll:i

PLAN DE PARTICIPACÉN PÚBTICA

Fotografía 28: Vistas desde la calle Museo.
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PEP.ËBIC 08 Y CATALOGO. AJUNTAMENT DE VATENCI/'.

PIAN DE PARTICIPACIóN PIJBLICA

Fotografía 29: Vistas desde la calle Cabrito. Jardín en parcela de Palacio de Forcalló

Fotografía 30: Vistas desde plaza del Carmen. Palacio de Pineda.

'lt r
ìii;: 1t'
I'f:Ë¡¡.j

I I u¡R, zolo

DE LA c()MtsIÓþJ
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PEP-EBIC 08 Y CATÁLOGO. AJUNTAMÊNT DE VALÈNCIA.
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PLAN DE PARTICIPACIóN PÚBUCA

Fotografía 31: Vistas desde calle Blanquerias. Al fondo convento de san Jose y santa Teresa.

;'f I

1 1 }4AR,

coilElslåN
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i}ËP.EI]IC 08 Y CA-IALOGO. AIUNTAMINT DE VAtÈNCIA.

PLAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

0.1.- Valoración de las Unidades de Paisaje

UPl_ Unidad urbana. Ámbito del PEP EBlc 08.

valor ístico:

0.2.- Valoración de los recursos paisajísticos del ámbito de estudio del ElP. Recursos
ambientales

Antiguo cauce del río Turia
valor co:

Jardines del Real
valor isajístico

muv baiabajamediaaltamuy alta

Jardines de la Glorieta
valor ístico:

Plaza Alfonso el Magnánimo. Parterre
valor ístico:

0.3.- Valoración de los recursos paisajísticos del ámbito de estudio del ElP. Recursos
ambientales. Recursos culturales/patrimoniales

Puerta de Serranos.
valor

lglesia y Convento de Santo Domingo.
valor ístico:

Museo de Bellas Artes (Ex Convento de San Pio V)

valor ístico:

Monasterio del Temple.
valor co:

I I u¿R. ¿oro

DË LA C{}MIS lú¡¡ tcRR ITüRIAL

bajamediaaltamuy alta muy baja

muy alta muy bajabaiamediaalta

altamuy alta muv bajabaiamedia

muy alta muy bajabajamediaalta

altamuy alta muy bajabajamedia

muv alta muv bajabaiamediaalta

muy alta muv bajabaiamediaalta

muy alta bajamediaalta muy baja

0Ë {,Ji;iirÂili ,"$ i14f)
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PEP.EBIC 08 Y CATÁLOCO. AJUNTAMENT DE VALÈNCIA.

PTAN DE PARTICIPACIóN PIJBLICA

Palacio de Justicia
valor stico

muv baiabaiamediaaltamuy alta

Ex Convento del Carmen e iglesia de Santa Cruz
valor ístico:

muv baiabaiamediaaltamuy alta

Palacio de los condes de Gervellón.
valor

muy baiabaiamediaaltamuy alta

Gentro cultural Bancaja.
valor ístico:

muy bajabajamediaaltamuy alta

Estación Pont de Fusta.
valor ístico:

muy bajabajamediaaltamuy alta

lglesia y plaza de Santa Mónica
valor ístico:

Gasa museo José Benlliure.
valor ístico:

muy bajabajamediaaltamuy alta

Palacio de Pineda.
valor ístico:

Palacio de Forcalló.
valor ístico:

Gonvento de San José y Santa Teresa
valor paisajístico:

muy bajabaiamediaaltamuy alta

0.3.- Valoración de los recursos paisajísticos del ámbito de estudio del ElP. Recursos
ambientales. Recursos visuales

ìr:

Plaza Tetuán.
valor co:

I 1 l'tAR. 2ü1ô

cfiMl$lÔl¡ TER,RITORIAL

amediaaltaaltam

muy bajabajamediaaltamuy alta

muy bajabajamediaaltamuy alta

mmediaaltaalta

DE LA
$q $l?il'l''r'tiì' 'ùilt)
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AEP-EBIC OB Y CATALOGO, AJUNlAMENT DI. VALENCIA,

PIAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

Paseo de la Ciudadela.
valor sajístico:

Plaza del Carmen y calle Padre Huérfanos
valor ístico:

Puentes sobre el cauce del río.
valor co:

muv baiabajamediaaltamuy alta

1.- Considera que el entorno urbano de la fachada norte del rio Turia es uno de los paisajes más

significativos de la ciudad de Valencia?

NOSI

(sEÑALE LO QUE PROCEDA)

2. Compare el valor paisajístico del antiguo cauce del Turia, puentes históricos y fachadas de las

márgenes del rio con el valor de los siguientes paisaies de la ciudad.

Entorno Mercado Central, Catedral Centro Historico de Valencia

mediaaltamuv alta muy bajabaja

altamuv alta muv baiabajamedia

+

PI de la Malvarrosa
+

Albufera

Ciudad de las Ciencias

delSaler
+

+

Otros barrios: re

Otros ambientes ue com

(SEÑALE LO QUE PROCEDA: (+) significa que el conjunto urbano de Ciutat Vella tiene más valor; (=)

significa que ambos paisajes tienen igual valor; (-) significa que el paisaje en estudio tiene menor
valor)

i ì;'irilil
3lüiü

I I ptnR, zCIlo

DE LA crlMtsttSN r.n¡qrtmonnl
ÐË UR::iÂil.iSfJit)

+

+
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PEP-EBIC 08 Y CATÁLOGO. AJUNTAMENT DE VALENCIA,

PIAN DE PARTICIPACIóN PÚBLICA

3. Califique la contribución de los siguientes valores a la singularidad del ámbito en estudio.

valores culturales

valores históricos
54321

5432!
valores artísticos

54321.

valores ambientales
54321

valores a itectónicos

valores botánicos

((SEÑALE LO QUE PROCEDA, la puntuación de cada uno podrá ser desde (5) - ALTA CONTRIBUCION

A (1)- ESCASA CONTRTBUCTON)

4. Cuáles son a su juicio, los elementos que afectan negativamente al paisaje de este entorno
urbano?

Los edificios de altura excesiva

Las medianeras vistas de edificios de mayor altura.

La ón del tráfico rodado.

as de Aparcamiento en superficie.

Presencia de solares sin edificar

libres sin la calidad de urbanización adecuada.

Laa uitectura ajena a los valores culturales del ámbito

Los elementos impropios: como aparatos de aire acondicionado, antenas, marquesinas,
told rótulos.

Otros:

5L 432

54321

(SEÑALE con X los que usted considera que afectan negativamente incorporar otros que

i ilv.4'
l1

lll[()!,iir'(:il
APì1i)

Et{
iìi

f

Ð u ItB ;!l rj Íi)DË LA coLllls,tÕN TE.RRITORIAL

1 1 l,t¡R. 2016

usted considere en el último aparta

43



?fP-EBIC 08 Y CATALOGO, AJUNTAMINT DE VALENCIA.

PIAN DE PARTICIPACÉN PÚBIICA

5. åConsidera que la calidad ambientaly paisaiística de esta zona es mejorable?

NOsl

(SEÑALE LO QUE PROCEDA)

6. êCuáles son, a su juicio, las acciones prioritarias para mejorar la calidad ambiental de la zona?

Reducción del tráfico rodado
5432t

Creación de subterráneos ra la circulación rodada

L 5432

Reducción de áreas de aparcamiento en su rficie

Creación de nuevas áreas es

21 543

L 432 5

1. 5432

r la urbanización de los libres

Rehabilitar los edificios históricos

Regular las condiciones de implantación de instalaciones urbanas para reducir su afección

ambiental

54321

5432t
lncrementar las áreas rdinadas el arbolado

lar las actividades usos a rm antar

Otros

(SEñALE LO QUE PROCEDA, la puntuación de cada uno podrá ser desde (5) - ALTA PRIORIDAD A (1)

- BAJA PR|ORTDAD)

7. åCuáles son, los usos que usted considera adecuados y compatibles con esta zona? o, dicho de

otra manera êCuáles son, en su opinión, los usos prioritarios que debe albergar esta zona?

Ofici nas o administrativos

2L 543

321 54

NOst

lli :;. iriil/
ëri¡¡l

I I unn, zcle
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PEP-EBIC 08 Y CATÁLOGO, A.IUNTAMENT DE VALÈNCIA.

PLAN DE PARTICIPACIóN PÚBUCA

lnstitucionales
NOSI

Centros Comerciales

NOsr

Museos centros culturales

Viviendas

NOsr

NOst

Usos militares
NOst

Usos rel osos

Hoteles

NOst

NOst

Cines,

Ocio locales de

NOst

ue

(SEÑALE CON X LO QUE PROCEDA)

8. En su calidad de vecino de esta zona de C¡utat Vella, åestaría usted dispuesto a renunciar a las

comodidades del transporte privado, en aras de una mejora significativa de las áreas
peatonales?

)t,

NOSI

(sEÑALE LO QUE PROCEDA)

9. En su calidad de vecino de Valencia, êestaría usted dispuesto a renunciar a las comodidades
deltransporte privadq en aras de una mejora significativa de las áreas peatonales?

(SEÑALE LO QUE PROCEDA)

10. El PEP-EBIC 08 mejora la relación de la ciudad con el parque urbano del cauce y para ello
disminuye el ancho de las calzadas de las marginales y plantea la construcción de pasos

subterráneos para la circulación rodada,

iT
'J

I 1 Unn. 201b

TË,RI-lITORIAL

NOsr

or ue c;y;s$L
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TFP.EBIC 08 Y CATA.LOGO. AIUN]'AMENT DË VALÈNCIA.

PLAN DE PARTICIPACIóN PÚBIICA

èConsidera que puede ser una medida que ayude a incrementar el valor ambiental del ámbito?

NOst

(SEÑALE LO QUE PROCEDA)

iEstá usted de acuerdo en la preponderancia peatonal?

NOSI

(SEÑALE LO QUE PROCEDA)

11. El ámbito atesora una serie de valores intangibles de orden perceptivo, paisajístico,

ambiental cultural, cuya protección y conservación implican, en ocasiones, limitaciones que no

se producen en otros ámbitos de la ciudad. åConsidera usted que estas limitaciones, tienen a

medio plazo un valor añadido para la ciudad?

NOsl

(sEÑALE LO QUE PROCEDA)

12. El PEP-EBIC 08 ha considerado incluir en el Catálogo de edificación protegida del Plan nuevas

edificaciones, por su valor individual o por su contribución a reforzar los valores ambientales y
paisajísticos de la zona.
Entre estas, existen muestras de arquitectura tradicional y de arqu¡tectura moderna. êEstá usted

de acuerdo con su incorporación al Catálogo?

NOSI

Muestras de arquitectura moderna

Edificaciones del Luis Gay, en el Monasterio San Jose de Santa Teresa

SI NO

Edificio Moroder del a itecto Mi a Tetuán 6.

åConsidera que se debe incluir alguna otra edificación o elemento urbano?

Otros, especifi ue

13. En ocasiones, la ordenación, diseño y ocupación del espacio libre público pueden incidir
negativamente en la percepción de los monumentos y de la escena urbana, así como en el uso

ñ

I I u¡li. zcro

"Ji,:'-,.';i Í, :;,.: 
- * r'{-r ic: r? rA L

NOSI

del espacio.

DE LA

46



PEP.EBIC 08 Y CATÁLOGO. AJUNTAMENT DE VALÈNCIA.

PIAN DE PARTICIPACIóN PÚBUCA

¿Cree usted que debe regu¡arse el uso del espacio libre público para evitar posibles afecciones?

NOSI

(sEÑALE LO QUE PROCEDA)

14. Considera usted que el arbolado debe de formar parte de la reurbanización de los espacios
libres de este ámbito?

NOst

(SEÑALE LO QUE PROCEDA)

brevemente su nton

15. Cuando la situación, características, etc. del arbolado de una zona afecte a la percepción de
un monumento deberían tomarse las siguientes medidas:

debe mantenerse el arbolado
NOSI

debe itarse el arbolado

debe eliminarse el arbolado
NOsl

NOsl
(SEÑALE CON X LO QUE PROCEDA)

16. åCómo considera que las propuestas del PEP EBIC 08 afectarán al paisaje de la zona y a su
calidad ambiental?

Positivamente

mente

lndiferente

(SEÑALE CON X LO QUE PROCEDA)

\.¡

ue brevemente su ton

I 1 t-lÀR.
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PEP.EBIC 08 V CATÁLOGO. AJUNTAMENT DE VALÈNCIA.

,:liì\.i {:1!{ i O illl. i,åRMÊ¡J t it:l"lSLi iX 5Anjïlr C!Ìl JZ 'f CAT;\L{le C Dt lJ{tüt:ì Y ËSP¡ICiOS i'ii{lit,GiiJ{)5

SEGUIMIENTO DET PLAN DE PART¡CIPACIóN PÚBLrcA

ANEXO III. DOCUMENTO DE SEGUIMIENTO DEI PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBtrcA

DESARROLTO, RESULTADO Y TOMA EN CONSIDERACION DEL PIAN DE PARTICIPACION PUBLICA

DEL ESTUDIO DE INTEGRACIóN PAISAJíSTICA DEL PIAN ESPECIAL DEt ENTORNO DE

PROTECCIÓN DE tOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL: PUERTA DE SERRANOS, IGLESIA Y

CONVENTO DE SANTO DOMINGO, MUSEO DE BELLAS ARTES EX.CONVENTO DE SAN PíO V,

MONASTERIO DEL TEMPLE, PALACIO DE JUSTICIA, EX.CONVENTO DEt CARMEN E IGTESIA DE

SANTA CRUZ. E¡P.PEP EBIC 08
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1. DESARROLTO DEt PLAN DE PARTICIPACION PUBLICA.-

Respecto al desarrollo de la Participación Pública del Plan se han realizado dos tipos de actuaciones (Actos

de lnformación y Actos de Difusión para la exposición y el debate) que pasamos a detallar.

1.1. Actos de informaclón

26 de Enero de 2013, publicación prensa local, Diario Las Provincias se publica el anuncio de sobre
lNFoRMAclÓN PÚBLlcA del PLAN ESPECIAL DE PRoTEcclÓN de los entornos de los bienes de
interés cultural (BlC); Puerta de Serranos, lglesia y convento de Santo Domingo, Museo de Bellas

Artes (ex convento de San Pío V), Monasterio del Temple, Palacio de Justicia, ex convento del
Carmen e lglesia de la Santa Cruz, Palacio de los condes de Cervelló, y su ESTUDIO DE INTEGRACIÓN

PAISAJíSTICA. RCfCTCNtC AI PEP EBIC 08

4 de Febrero de 2013, publicación en diario oficial autonómico, en el Diario Oficial de la Comunidad
Valenciana ns 6957 el anuncio de sobre INFORMACIÓN PÚBLICA del PLAN ESPECIAL DF

PROTECCIÓN de los entornos de los bienes de interés cultural (BlC); Puerta de Serranos, lglesia y

convento de Santo Domingo, Museo de Bellas Artes {ex convento de San Pío V), Monasterio del
Temple, Palacio deJusticia, ex convento del Carmen e lglesia de la Santa Cruz, Palacio de los condes
de cervelló, y su ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJíST\CA12073/9271. Referente al PEP EB|C 08

31 de Mayo de2074, publicación prensa local, en Diario Las Provincias anuncio de PARTICIPACION
PUBLICA DEL ESTUDIO DE INTEGRACION PAISAJISTICA del plan especial de protección de los
entornos de los bienes de interés cultural (BlC); Puerta de Serranos, lglesia y convento de Santo
Domingo, Museo de Bellas Artes (ex convento de San Pío V), Monasterio del Temple, Palacio de
Justicia, ex convento del Carmen e lglesia de la Santa Cruz.

2 deJunio de2Ot4, publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana Ne 7286se publica
INFORMAC¡ÓN DE LA PARTICIPACION PUBLICA DEL ESTUDIO DE INTEGRACION PAISAIISTICA dCI

plan especial de protección de los entornos de los bienes de interés cultural (BlC); Puerta de
Serranos, lglesia y convento de Santo Domingo, Museo de Bellas Artes (ex convento de San Pío V),
Monasterio del Temple, Palacio de Justicia, ex convento del Carmen e lglesia de la Santa Cruz,

l2OL4/48901. Referente al PEP EBIC 08.

a

a

a

lnformación del contenido del Plan Especial y de su Estudio de lntegración Urbanística en las
páginas web del Ayuntamiento (www.valencia/urbanismo con la posibílidad de presentación de
sugerencias vía internet.

Con todo ello se facilita la presentación de alegaciones y sugerencias de forma personal en el

registro municipal o vía telemática.

1.2. Actos de difusión para la expos¡c¡ón y debate

En la sala de prensa del Ayuntamiento, Edificio Tabacalera, tuvieron lugar los actos público de presentación
de los Planes Especiales y de sus estudios de integración paisajística

a

a
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Se publicaron al efecto anuncios en el DOCV y prensa, así como fue notificado a los grupos interesados y del

lugar que constan en el plan de participación y a los interesados en el expediente.

2. RESULTADO DEL PLAN DE PARTICIPACION PÚBUCA

Aunque el proceso de participación publica ha tenido un resultado a nivel de aportación de encuestas

reducido hay que considerar también la participación y aportación ciudadana realizada a través de escritos y

alegaciones que se han presentado al AYUNTAMIENTO. Se han presentado 2 encuestas cuyos resultados se

adjuntan en el anexo y cuatro escritos entre ellos los de una asociación vinculada a la población que reside

en la zona del Bario del Carme, en concreto la "Associació de amics del Carme" y otros interesados

residentes en a zona. Por lo tanto, a la hora de revisar y valorar el resultado se han tenido en cuenta todas

estas manifestaciones y no solo las encuestas.

Del análisis realizado se extraen las siguientes conclusiones que han servido para la elaboración final del

Plan:

Los interesados han expresado el reconocimiento de los altos valores del ámbito patrimoniales,

paisajísticos, ambientales y culturales.

Están de acuerdo en la mayor parte de propuestas del Plan respecto de su recuperación

patrimonial, paisajística y ambiental sobre todo a partir de la reducción de tráfico y ampliación de

áreas peatonales.

Sin embargo, han mostrado su discrepancia con la figura del "fuera de ordenación patrimonial"

asignado a edificaciones y construcciones que no se adaptan a los parámetros de las edificaciones
patrimoniales y a los edificios que se consideran afectan de una forma directa a los monumentos

por su afección ambiental y paisajístico que en esta zona ha dado como resultado la identificación

sobre todo de un número importante de edificios de altura bastante elevada con respecto a la que

caracteriza a la edificación tradicional de la zona.

Reconociendo en algunos casos esa afección no consideran adecuado el régimen de intervenciones

otorgado para el fuera de ordenación sustantivo que supone que solo se permiten obras de "mera"

conservación, puesto que, eso puede conducir al deterioro y abandono de los edificios por no

poder llevar a cabo obras de rehabilitación.

En concreto, no consideran adecuado el criterio que establece el Plan para calificar edificios fuera

de ordenación sustant¡vos por -inadecuación volumétrica- que difiere del definido en el PGOU. El

PEP EBIC considera que cuando un edificio tiene (l) una planta mas que la que otorga a la parcela el

edificio se considera fuera de ordenación sustantivo.

Analizados los casos pormenorizadamente y después de las alegaciones recibidas en el periodo de

exposición al público PPP de este Plan e incluso teniendo en cuenta las recibidas en el PEP EBIC 07

se decide revisar el criterío establecido, puesto que se han recibido diversas alegaciones al

respecto, algunas de ellas significativas pues proceden de asociaciones de vecinos que viven en el

Centro Histórico y que reconociendo la afección patrimonial que producen los edificios que

habitan, solicitan por un lado que se reestudie ésta afección patrimonial para que se haga

I I Nnn. 2û16
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la LPCV y que se defina el concepto de "conservación" para saber realmente a qué atenerse en la
tramitación de las licencias de obras que afectan a sus edificios.

Así pues se considera que debe reconsiderarse el criterio del PEP EBIC respecto de la calificación de
los "elementos impropios volumétricamente". Como consecuencia de estas alegaciones, y con la
intención de facilitar la interpretación del concepto de "obras de mera conservación" que

corresponde aplicar al régimen de intervención de los fuera de ordenación sustantivos se clarifica el

concepto de obras de conservación en las normas del Plan.

El criterio adoptado es:

El PEP-EBIC considera "fuera de ordenación diferido" a las edificaciones que por exceso
igual o inferior a dos plantas superan la altura de cornisa (Hc) permitida
El PEP-EBIC considera "fuera de ordenación sustant¡vo" a las edificaciones que por exceso
mayor a dos plantas superan la altura de cornisa (Hc) permitida

Este cambio supone la modificación de la calificación de algunos edificios que pasan de fuera de
ordenación sustantivo a diferido. En este último supuesto la edificación podrá considerarse dentro
de ordenacion hasta que concluya su vida útil, se produzca la sustitución voluntaria o se operen en
ella obras de reforma de trascendencia equiparable a la reestructuración total.

Como consecuencia de estos cambios se modifican los siguientes artículos de las Normas:

Art. 2.9.-Régimen jurídico patrimonial de los elementos impropios, distorsionantes o inarmónicos.
apartado 3.- lnadecuación volumétrica;
Art. 2.10.- Régimen jurídico patrimonial de construcciones e instalaciones que no cumpliendo una
función directamente relacionada con el destino o características del bien suponen deterioro visual

o ambiental del ámbito protegido
y Art. 2.12.- Definición tipos de intervenciones y obras. Se la modifica la definición de obras de
CONSERVACIÓN para aclarar el concepto de "obras de mera conservación" correspondientes a los
edificios calificados fuera de ordenación sustantivo.

ìi'
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ANEXO: RESUMEN DE RESULTADOS ENCUESTAS

1. Se han presentado 2 encuestas que nos proporcionan información sobre la que proyectar nuestras

conclusiones. Los resultados numéricos se aportan en el anexo l. Las conclusiones son:

En cuanto a la valoración de las unidades de paisaje ambos encuestados coinciden en que

el valor paisajístico de la unidad urbana llevada a estudio tiene un valor muy alto.

En cuanto a la valoración de los recursos paisajísticos a efectos de valores culturales y

patrimoniales, cabe destacar que ambos encuestados coinciden en clasificar de muy alto el

valor paisajístico de la Puerta de Serranos, la lglesia y convento de Santo Domingo y el

exconvento del Carmen y la lglesia de la santa cruz sobre el resto de elementos que abarca

el estudio que estamos realizando.

En cuanto a la valoración de los recursos paisajísticos del ámbito de estudio a efectos de

recursos visuales, ambos encuestados coinciden en señalar como el recurso con mayor

valor paisajístico, es decir, en la categoría de muy alto los puentes sobre el cauce del rio,

sobre los demás elementos del ámbito de estudio.

Los encuestados manifiestan que consideran que el entorno urbano de la fachada norte

del río Turia es uno de los paisajes más significativos de Valencia, equiparándolo en cuanto

a valor paisajístico a lugares como el entorno del Mercado Central, Catedral y centro

histórico; Playas de la Malvarrosa y la Albufera y playas del Saler

En cuanto a la posible mejora de la calidad ambiental y paisajística de esta zona, ambos

coinciden con un sí, además coinciden en que las acciones prioritarias para mejorar la

calidad ambiental de la zona son la reducción del tráfico que rodea esta zona, y la

regularización de las actividades y usos a implantar (Ambas clasificadas con un 4, en una

escala de importancia de 1 a 5)

En lo que respecta a las acciones prioritarias para mejorar la calidad ambiental de la zona,

las conclusiones son la implantación en la zona de lnstituciones, Museos y centros

culturales, viviendas, usos religiosos, hoteles y espacios para el arte como cines o teatros.

Por el contrario se muestran en oposición a la implantación en la zona de centros

comerciales y usos militares. Solamente difieren en cuanto a la implantación de oficinas y

de espacios para el ocio y locales de copas.

Podemos destacar que ambos encuestados señalan que como vecinos de la zona de Ciutat

Vella y de Valencia en general están dispuestos a renunciar a las comodidades de

transporte privado, en aras de una mejora significativa de las áreas peatonales, así mismo,

se muestran a favor de reducir la calzada y de que prepondere la preferencia de lo
peatonal frente al tráfico de vehículos.

En lo que se refiere a la actuación del PEP-EBIC 08, basada en la mejora de la relación de la

ciudad con el parque urbano del cauce, cuya consecuencia es disminuir el ancho de las

calzadas de los márgenes, y cuya respuesta es el planteamiento de la construcción de

pasos subterráneos para la circulación que rodea la zona, ambos encuestados coinciden en

que si puede considerarse como una medida para incrementar el valor ambiental del

I I ntnn. uglo
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Cabe destacar también, que los encuestados se muestran contrarios cuando entran a

valorar que la conservación de los valores intangibles de la zona de ámbito de estudio

t¡ene a medio plazo un valor añadido para la ciudad.

2. Se ha presentado una sugerencia por parte de D. Héctor lzquierdo García para determinar el arbolado

que debe formar parte de la reurbanización de los espacios libres de este ámbito. El señor lzquierdo

propone que como consecuencia del efecto isla de calor que sufre Valencia en los meses de verano,

debería considerarse la plantación de árboles de hoja caduca (Ej. Robinas, fresnos, plataneros, almeces,

etc.).

3. Finalmente, cabe destacar las conclusiones de nuestros dos encuestados sobre como consideran que

afectarán las propuestas del PEP EBIC 08 al paisaje de la zona y a su calidad ambiental, por un lado De

Concepción Sanmartín Ros cree que hay "muchas propuestas positivas" pero cree que hay medidas que

"pueden contribuir a la degradación del ámbito, como por ejemplo la situación de fuera de ordenación".

Por otro lado D. Héctor lzquierdo García cree que es "destacable" la "intención de recuperar espacios

para el ciudadano en detrimento del tráfico" también cree destacable que "se deje fuera de ordenación

a edificios que distorsionan la arquitectura tradicional y que fueron construidos con el único fin de

especular" concluye diciendo que "todo ello hará que se recupere la monumentalidad del conjunto".
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ANEXO I: RESUMEN DE RESULTADOS

Resultados de las encuestas presentadas. Tomando como base esta documentación se realiza el

siguiente anexo.

1. RESULTADOS ENCUESTAS DE PREFERENCIAS
itij:ilj; i ¡ 1(i i. ,t ¡;

A Fltilt¡J:C rói,j

ill¡;¡ir,..ì
lit';

a. Edades de los encuestados.

i. De 20 a 40 años: 1

¡¡. De 41 a 60 años: 1

b. Profesión

i. Geógrafo, NC.

c. Relación con la zona

i. Residencia 2.

I I unR. zulCI
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d. Pertenencia a alguna sociedad u organización cívica

i. No:2.

2. RESPUESTAS OBTENIDAS.

a. Valoración paisajística de la unidad urbana:

oMuyolto:2 oAlto:0 oMedio:0 oMuybajo:0

b. Valoración paisajística de los recursos ambientales del ámbito de estudio.

i. Antiguo cauce del rio Turia.

o Muy alto: 1 o Alto: 1 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

ii. Jardines del Real

o Muy alto: 2 o Alto: 0 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

¡¡i. Jardines de la Glorieta

o Muy alto: 1 o Alto: 1 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

iv. Plaza Alfonso el Magnánimo. Parterre

o Muy alto: 0 o Alto: 2 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

c. Valoración de los recursos paisajísticos del ámbito de estudio. Recursos

culturales y patrimoniales.

i. Puerta de Serranos
o Muy alto: 2 o Alto: 0 o Medio: 0 o Muy bajo:0

i¡. lglesia y convento de Santo Domingo
o Muy alto: 2 o Alto: 0 o Medio: 0 o Muy bajo: 0
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iii. Museo de Bellas Artes (Ex convento de San Pío V)
o Muy alto: 1 o Alto: I o Medio: 0 o Muy bajo: 0

iv. MonasteriodelTemple
o Muy alto: 1 o Alto: 1 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

v. Palacio de Justicia
o Muy alto: 0 o Alto: 1 o Medio: 1 o Muy bajo: 0

vi. Ex convento del Carmen e lglesia de la Santa Cruz
o Muy alto: 2 o Alto: 0 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

vii. Palacio de los condes de Cervellón
o Muy alto: 0 o Alto: 1 o Medio: 1 o Muy bajo: 0

viii. Centro Cultural Bancaja
o Muy alto: 0 oAlto: 1 o Medio: 1 o Muy bajo: 0

ix. Estación Pont de Fusta
o Muy alto: 0 o Alto: 0 o Medio: 2 o Muy bajo: 0

x. lglesia y plaza de Santa Mónica
o Muy alto: 0 o Alto: 0 o Medio: 2 o Muy bajo: 0

xi. Casa Museo José Benlliure
o Muy alto: 0 o Alto: 2 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

xii. Palacio de Pineda
o Muy alto: 0 oAlto: 2 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

xiii. Palacio de Forcalló
o Muy alto: 0 o Alto: 2 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

xiv. Convento de San José y Santa Clara.
o Muy alto: 0 o Alto: 0 o Medio: 2 o Muy bajo: 0

d. Valoración de los recursos paisa¡íst¡cos del ámbito de estudio. Recursos visuales.

i. Plaza de Tetuán
o Muy alto: 0 o Alto: 1 o Medio: 1 o Muy bajo: 0

¡i. Paseo de la Ciudadela
o Muy alto: 0 o Alto: 1 o
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iv. Puentes sobre el cauce del río.

oMuyalto:2 oAlto:0 oMedio:0 oMuybajo:

I I unR. zt¡¡o
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t. èConsidera que el entorno urbano de la fachada norte del río Turia es uno de los

paisajes más significativos de la ciudad de Valencia?
oSl:2 oNO:O

2. Compare el valor paisajístico del antiguo cauce del Turia, puentes históricos y fachadas

de los márgenes del río con el valor de los siguientes paisaies de la ciudad.

a. Entorno Mercado Central, Catedral y Centro Histórico.
o Más importante (+): Q o lgual de importante (=): 2 o Menos importante (-): 0

b. Playas de la Malvarrosa
o Más importante (+): 1 o lgual de importante (=): 1 o Menos importante (-): 0

c. Albufera y Playas del Saler

o Más importante (+): Q o lgual de importante (=): 2 o Menos importante (-): 0

d. Ciudad de las Artes y de las Ciencias

o Más importante (+l: 2 o lgual de importante (=):0 o Menos importante (-): 0

3. Califique la contr¡bución de los siguientes valores a la singularidad del ámbito en

estudio. (Escala de 1 a 5)

a. Valores culturales
oL:O o2:O o3:0 o4:L o5:1

¡ii. Plaza del Carmen y calle Padre Huérfanos
o Muy alto: 0 o Alto: 2 o Medio: 0 o Muy bajo: 0

6

b.
o1:0

Valores históricos
o2:0 o3:0

Valores artísticos
o2:O o3:0

Valores ambientales
o2:0 o3:0

Valores arquitectón icos

o2:0 o3:0

Valores botánicos.
o2:t

c.

oL:0

o4:0

o 4:2

o4:0

o4:. L

o 5:2

o5:0

o5:2

o5:1

d.

ol-:0

e.

oL: 0

t.
ol_:0 o 3:0 o4: 0 o5:1
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4. êCuáles son a su juicio los elementos que afectan negativamente el paisaie de ese

entorno?
a. Los edificios de altura excesiva.
oSI:2 oNO:O

Las medianeras vistas de edificios de mayor altura
z2 oN

c. La presión deltráfico rodeado
oSl:2

d. Áreas de aparcamiento en superficie
oSl:1

e. Presencia de solares sin edificar.
oSl:2 o NO:0

f. Espacios libres sin la calidad de urbanización adecuada
oSl:2 oNO:O

g. La arquitectura ajena a los valores culturales del ámbito
oSl:1 oNO:1

b.
oSl

o

o

h. Elementos impropios: como aparatos
marquesinas, toldos, rótulos, etc.

oSl:2

de aire acondicionado, antenas,

oNO:0

5. êConsidera que la calidad ambientaly paisajística de esta zona es mejorable?
oSl:2 oNO:O

6. êCuáles son, a su juicio, las acciones prioritarias para mejorar la calidad ambiental de la
zona?. (Escala de 1 a 5)

a.

oL: 0
Reducción del tráfico rodeado

o2:0 o3:0 o5: 0

Creación de pasos subterráneos para la circulación rodada.
o2:O o3:1 o{:.t o5:0

Reducción de áreas de aparcamiento en superficie.
o2:0 o3:1 o4:1 o5:0

o4:2

b.
oL:0

c

oL:0

d.

o1:0
Creación de nuevas áreas peatonales

o2:O o3:0

o:o 
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o1:0
Mejorar la urbanización de los espacios l¡bres

o2:0 o3:0 o4:1 o5:1

Rehabilitar edificios históricos
o 2:0 o3:0 o4:0 o5z2

Regular las condiciones de implantación de instalaciones urbanas para reducir su

afección ambiental.
o2:0 o3:0 o4:1 o5:1

f.
oL:0

o

o1:0

h.

oL:0

oL:0

lncrementar las áreas ajardinadas y arbolado
o 2:0 o3:1 o4:1

Regular las actividades y usos a implantar.
o2:O o3:0 o4:2

o5:0

o5:0

7. åCuáles son, a tu iuicio, las acciones pr¡or¡tar¡as para meiorar la calidad amb¡entar de la

zona?
a. Oficinas o usos administrativos

oSl:1 oNO:l

b. lnstituciones
oSl:2 o NO:0

c. Centros comerc¡ales
oSl:0 oNO:2

d. Museos y centros culturales
oSl:2

e. Viviendas
oSl:2 tûi;lllil¡iÀ

APROüAC

f. Usos mil
oSl:0

r.i f ''tl-,-r't

I I l'{AR. 2016
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N

o NO:0

oNO:0

o NO:2

o NO:0

oNO:0

g. Usos rel
oSl:2

h. Hoteles
oSl:2

i. Cines, teatros, exposiciones
oSl:2

fr'

oNO:0
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SEGUIMIENTO DEI PLAN DE PARTICIPAC]ÓN PÚBUCA

j. Ocio y locales de copas.
oSl:1 oNO:1

8. En calidad de persona vecina de esta zona de Ciutat Vella, êestaría usted dispuesto a
renunciar a las comodidades del transporte privado, en aras de una mejora significativa
de las áreas peatonales?

oSl:2 oNO:O

9. En calidad de persona vecina de Valencia, iestaría usted dispuesto a renunciar a las
comodidades del transporte privado, en aras de una mejora significativa de las áreas
peatonales?

oSl:2 oNO:0

10. El PEP-EBIC 08 mejora la relación de la ciudad con el parque urbano del cauce y para ello
disminuye el ancho de las calzadas de las marginales y plantea la construcción de pasos
subterráneos para la circulación rodeada.

a. éConsidera que puede ser una medida que ayude a incrementar el valor ambiental
delámbito?
oSl:2 oNO:O

b. êEstá usted de acuerdo con la preponderancia peatonal?
oSl:2 oNO:O

11. El ámbito atesora una serie de valores intangibles de orden perceptivo, paisajístico,
ambiental, cultural, cuya protección y conservación implican, en ocas¡ones, limitaciones
que no se producen en otros ámbitos de la ciudad. d,Considera usted que estas
limitaciones tienen a medio plazo un valor añadido para la ciudad?

oSl:1 oNO:l

12. El PEP-EBIC 08 ha considerado incluir en el catálogo de edificación protegida del plan
nuevas edificaciones, por su valor individual o por su contribución a reforzar los valores
ambientales y paisajísticos de la zona. Entre éstas, existen muestras de arquitectura
tradicional y de arquitectura moderna. ¿Están ustedes de acuerdo con su incorporación
al catálogo?

oSl:2 oNO:O

a. Edificaciones del arquitecto Luis Gay, en el monasterio de San José y Santa Clara
oSl:2 oNO:0

b. Edificio Moroder del arquitecto Miguel Fisac, plaza de Tetuán, 6
oSl:1 oNO:l

13. En ocasiones, la ordenación, diseño y ocupación del espacio libre público pueden incidir
negativamente en la percepción de los monumentos y la escena urbana, así como en el

íi,;tl
J\¡x
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SEGUIMIENTO DEt PLAN DE PART¡CIPACIóN PÚBUCA

uso del espac¡o. ¿Cree usted que debe regularse el uso del espacio libre público para

evitar pos¡bles afecc¡ones?
oSl:2 oNO:O

14. êConsidera usted que el arbolado debe de formar parte de la reurbanización de los

espac¡os libres de este ámb¡to?
oSl:2 oNO:0

En consecuencia, en este procedimiento se ha dado cumplimiento al Plan de Participación Pública

del Estudio de lntegración Paisajística.

I I u¡n, zols
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